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                Maltrato entre iguales
   Virginia Domingo Cebrián
   Resumen
   La violencia escolar es todo tipo de violencia que se da en contextos
   escolares. Estos actos pueden tener lugar en instalaciones escolares
   (aula, patio, lavabos,…), en los alrededores del centro y en
   excursiones o actividades extra escolares.
   En este artículo trato la violencia entre iguales, y más concretamente
   el maltrato o victimización por abuso de poder.
   Las experiencias con los iguales son muy importantes para el
   desarrollo de los niños y adolescentes, pero no por ello estas
   relaciones son siempre positivas.
   A veces en experiencias entre iguales se establecen relaciones
   jerárquicas, creando así conflictos, que resultan dañinos para la
   persona.
   Abstract
   The bullying is all type of violence that occurs in scholastic
   contexts. These acts can take place in scholastic facilities
   (classroom, playground, washbasins,…), in the neighborhood of the
   center and in scholastic excursions or activities extra.
   In this article treatment the violence between equal, and more
   concrete the maltreatment or victim abuse authority.
   The experiences with the equal ones are very important for the correct
   development of children and adolescents, but for that reason these
   relations are not always positive.
   Sometimes in experiences between equal establish a hierarchy relations
   settle down, creating as conflicts, that is harmful for the person.
   Palabras clave: abuso, iguales, escuela
   Las experiencias con los iguales, ya sean compañeros de clase o amigos
   de la calle, constituyen un importante contexto de desarrollo para los
   niños y adolescentes. A través de ellas se adquieren un amplio abanico
   de habilidades y actitudes que influyen en la persona a lo largo de la
   vida. Los iguales son un factor de socialización más, que junto con
   otros factores como la familia, la escuela,… contribuye en el
   bienestar y en el ajuste social, emocional y cognitivo de la persona.
   Las experiencias con los pares se caracterizan por situarse en un
   plano de simetría horizontal, de ahí la consideración como iguales a
   quienes protagonizan esas experiencias. El juego sería la actividad
   que mejor ilustra este carácter de relaciones no jerárquicas, en las
   que la igualdad de estatus domina la interacción entre niños.
   Sin embargo, no siempre los iguales son un factor de influencia
   positiva en el desarrollo de la persona, ni las relaciones entre ellos
   están exentas de conflictos.
   Un tipo de relación dañina entre iguales es el maltrato o
   victimización por abuso de poder en los centros de educación de
   nuestro país.
   Este tipo de violencia es difícil de identificar, puesto que se
   manifiesta bajo la superficie de las relaciones observables en la
   escuela, oculta casi siempre para los adultos pero bien conocida por
   el alumnado, de ahí su dificultad para diagnosticarla y eliminarla.
   En su forma más general, el fenómeno del abuso consiste en la opresión
   reiterada, tanto psicológica como física, hacia una persona con menos
   poder, por parte de otra persona con un poder mayor (Farrington,
   1993). Este desequilibrio de poder entre las personas, a veces es
   obvio (por ejemplo, cuando hay maltrato físico), otras veces menos
   obvio (por ejemplo, cuando el maltrato es psicológico).
   El maltrato por abuso de poder puede acoger diferentes formas: puede
   tratarse de un maltrato directo, es decir, de agresiones de tipo
   intimidatorio, que a su vez pueden incluir un daño físico o verbal; o
   bien de formas de maltrato indirectas, como la exclusión social.
   Por lo tanto, el maltrato puede presentar diversas formas, como las
   siguientes:
     * 
       Maltrato físico
   • Amenazar con armas (maltrato físico directo).
   • Pegar (maltrato físico directo).
   • Romper cosas (maltrato físico indirecto).
   • Robar cosas (maltrato físico indirecto).
     * 
       Maltrato verbal
   • Insultar (maltrato verbal directo).
   • Poner motes (maltrato verbal directo).
   • Hablar mal de alguien (maltrato verbal indirecto).
   — Mixto (físico y verbal):
   • Amenazar con el fin de intimidar.
   • Obligar a hacer cosas con amenazas (chantaje).
   • Acosar sexualmente.
   — Exclusión social.
   • Ignorar a alguien
   • No dejar participar a alguien en una situación
   El maltrato entre iguales supone una perversión de las relaciones
   entre éstos, al desaparecer el carácter horizontal de la interacción,
   es decir la relación de igualdad, que es sustituida por una relación
   jerárquica de dominación-sumisión entre el agresor y la víctima.
   La preocupación social que suscita la violencia cuando ésta se produce
   en los centros escolares, ha dado lugar a numerosas acciones, la
   mayoría de ellas en el propio marco escolar, se pueden agrupar en dos
   bloques, por un lado la investigación epidemiológica de la gravedad
   del fenómeno a través de cuestionarios y por otro lado por medio de la
   implicación directa con los implicados, tanto los protagonistas
   (agresor y víctima) como sus compañeros. Esta labor lleva a cabo una
   intervención rápida para detener el proceso y a su vez la prevención.
   Otras acciones pueden venir dadas del marco legal o de las
   administraciones públicas, promoviendo relaciones interpersonales que
   vayan parejas a los contenidos y procedimientos que configuran el
   proceso de enseñanza – aprendizaje.
   Si bien el fenómeno del maltrato por abuso de poder no es específico
   del entorno escolar, sus causas y consecuencias incluye al mundo
   laboral adulto (Smith, 1999), la relevancia de las experiencias
   escolares las ha puesto en el punto de mira de las principales
   investigaciones sobre el tema.
   El noruego Olweus (1983), uno de los pioneros en el estudio de la
   victimización en entornos escolares, da una definición suficientemente
   clara y minuciosa del maltrato entre iguales, que sirve de punto de
   partida para describir el fenómeno en sus características
   primordiales. La victimización o maltrato por abuso entre iguales es
   una conducta de persecución física y/o psicológica que realiza el
   alumno o alumna contra otro, al que elige como víctima de repetidos
   ataques. Esta acción, negativa e intencionada, sitúa a las víctimas en
   posiciones de las que difícilmente pueden salir por sus propios
   medios. La continuidad de estas relaciones provoca en las víctimas
   efectos claramente negativos: descenso en su autoestima, estados de
   ansiedad e incluso depresión, lo que dificulta su integración en el
   medio escolar y el desarrollo normal de los aprendizajes.
   Los elementos del maltrato presentes ya en la definición dada por
   Olweus, son los siguientes:
   — Deseo inicial obsesivo y no inhibido de infligir daño, dirigido
   contra alguien indefenso.
   — El deseo se materializa en una acción.
   — Alguien resulta dañado. La intensidad y la gravedad del daño
   dependen de la vulnerabilidad de las personas.
   — El maltrato se dirige contra alguien menos poderoso, bien sea porque
   existe desigualdad física o psicológica entre víctimas y actores, o
   bien porque estos últimos actúan en grupo.
   — El maltrato carece de justificación.
   — Tiene lugar de modo reiterado. Esta expectativa de repetición
   interminable por parte de la víctima es lo que le da su naturaleza
   opresiva y temible.
   — Se produce con placer manifiesto. El agresor disfruta con la
   sumisión del débil.
   El proceso de “victimización” está asociado a relaciones de poder con
   un esquema de dominio – sumisión. Esta relación de poder se refleja en
   acciones que un individuo o un grupo de individuos realizan contra
   otra persona hasta el extremo de llegar a hacerle la vida imposible,
   creando así un círculo de victimización.
   La acción intimidatoria va ascendiendo de dolor, pasando de un simple
   mote, de reírse de la persona, de meterse con ella,… hasta llegar al
   rechazo, al aislamiento, a la agresión física,…
   Poco a poco la víctima se siente cada vez más indefensa y con más
   temor hacía la persona acosadora.
   La falta de apoyo de los compañeros hacía las víctimas, frecuente en
   esos procesos, ha sido interpretada por Olweus (1993) como resultado
   de la influencia que los agresores ejercen sobre los demás, es decir
   la llamada ley del silencio.
   En el caso del maltrato entre iguales, se produce un contagio social
   que inhibe la ayuda e incluso fomenta la participación en los actos
   intimidatorios por parte del resto de los compañeros que conocen el
   problema, aunque no hayan sido protagonistas inicialmente del mismo.
   Este factor es esencial para entender la regularidad con la que actos
   de esta índole pueden producirse bajo el conocimiento de un número
   importante de observadores que, en general, son los compañeros y no
   los adultos del entorno de los escolares.
   Hay estudios que demuestran que es el miedo a ser incluido dentro del
   círculo de victimización y a convertirse también en blanco de
   agresiones lo que impide que alumnos que sienten que deberían hacer
   algo no lo hagan.
   Los casos de maltrato por abuso se dan con mayor frecuencia en el paso
   de la escolaridad primaria a la secundaria (entre 11 y 14 años).
   Junto al agresor o agresores, la víctima y los compañeros, los adultos
   son otro elemento importante en este proceso de victimización.
   La edad de los adolescentes es un factor muy importante a tener en
   cuenta a la hora de que haya comunicación con los adultos; conllevando
   esto a una dificultad añadida en términos de detección e intervención
   puesto que, cuando los casos salen a la luz, la escalada de las
   agresiones suele estar en niveles de mayor riesgo e intensidad para la
   víctima.
   Por lo tanto, es sumamente necesario alertar a los adultos a que
   mantengan una actitud vigilante y atenta, así como concretar y definir
   con los alumnos que tipos actitudes no se pueden permitir, y por
   consiguiente, animarles a comunicarse con los adultos por las
   víctimas; creando así un clima social positivo, el cual es el que debe
   de existir en las escuelas.
   También destacar que el maltrato entre iguales, como cualquier otra
   forma de abuso, es un fenómeno complicado y por lo tanto no puede
   atribuirse a una sola causa.
   Según Bronfenbrenner, el abuso de poder entre iguales es el resultado
   de la interacción compleja entre factores o causas que surgen de los
   distintos contextos en el que el individuo vive, desde los más
   próximos, como lo son la familia, la escuela, el grupo de amigos,…
   hasta los más lejanos, como lo son los recursos educativos, económicos
   y culturales, así como los valores imperantes de cada cultura sobre
   las relaciones entre personas.
   Las características o circunstancias personales de ciertos niños y
   adolescentes pueden ser factores de riesgo para que, en determinadas
   condiciones, se comporten de forma violenta con sus compañeros; como
   por ejemplo agresividad, falta de control, toxicomanias,… Algo
   semejante podría decirse respecto a ciertas peculiaridades de las
   víctimas, tales corno su debilidad física o psicológica, baja
   autoestima, etc.
   El contexto familiar tiene innegablemente una importancia fundamental
   para el aprendizaje de las formas de relación interpersonal. Así la
   estructura y dinámica de la familia, los estilos educativos de los
   padres y las madres, las relaciones con los hermanos, etc., son
   aspectos fundamentales que hay que tener en cuenta ya que pueden
   convertirse bien en factores protectores o bien en factores de riesgo
   para que los niños o niñas se conviertan en agresores o víctimas en su
   relación con los iguales.
   El ámbito escolar es determinante en el establecimiento de las
   relaciones de los alumnos entre sí, y de éstos con sus profesores.
   Tanto los aspectos estructurales de la institución educativa como su
   dinámica son muy importantes a la hora de explicar y, sobre todo, de
   prevenir los abusos entre iguales en dicho ámbito.
   A su vez es necesario incluir como factores: a los medios de
   comunicación, especialmente la televisión, que se ha convertido en un
   contexto educativo informal muy importante, a los recursos
   comunitarios, tales como los servicios sociales, jurídicos o
   policiales, y por último, y por ello no menos importantes, a los
   valores culturales y a las creencias. Por ello puede esperarse que el
   fenómeno del maltrato entre iguales tenga distinta incidencia o se
   presente de forma diferente en los distintos países.
   El abuso o maltrato entre alumnos ha sido ampliamente estudiado dentro
   de la Unión Europea. Los escandinavos fueron los primeros en definir
   el fenómeno, determinar su incidencia y crear programas de
   intervención para sus escuelas.
   El concepto de maltrato o abusos entre iguales tiene significado y
   alcance diferentes según el país al que se haga referencia. Los
   términos con los que se designa este fenómeno varían según los países
   y las acepciones de los conceptos empleados no siempre son
   equivalentes.
   De «mobbing [“acosar”, “rodear”] se pasó a los términos anglosajones
   «bully» —para designar al autor de la acción— y «bullying» —para
   designar su acción—, términos estos que se usan tanto en el lenguaje
   científico como en el cotidiano.
   Pese a ello, el concepto de «bullying» no abarca la exclusión social
   como forma agresiva de relación pero, aun con esta limitación,
   proporciona las características básicas para definir el fenómeno y es
   este término el que, tras diferentes revisiones a partir de la primera
   definición de Olweus en 1978, tiene un uso consensuado en la
   literatura científica que aborda este problema. A menudo se añade al
   término «intimidación» [«bullying»], el de «exclusión social» [«social
   exclusión»] para referirse al fenómeno completo de lo que puede
   designarse en español como «maltrato» o «abuso».
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